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A/SER-018536/2023 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

CONTRATO: SERVICIO DE ALMACENAJE, MANIPULACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 
TRASLADO DE PUBLICACIONES DEL FONDO EDITORIAL DE CULTURA DE LA 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 73 del Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, se exponen a continuación los siguientes motivos por 
los que es necesario disponer de un espacio único de almacenamiento de las 
publicaciones de las Direcciones Generales, así como las características y el importe 
de las prestaciones objeto del contrato de referencia:

 
La distribución de las mencionadas publicaciones se realiza a lo largo del año 

con motivo de determinados actos culturales, exposiciones o charlas informativas, lo 
que requiere de un espacio concreto para su colocación y organización en donde 
haya un flujo controlado de entradas y salidas. 

 
Por otro lado, resulta más económico y rápido a la hora de su distribución, el 

encargo de tiradas de documentación más grande que requieren de un espacio de 
almacenamiento que permita disponer del material en momentos puntuales. 

 
Así mismo, el traslado del fondo editorial del almacén de la empresa 

adjudicataria a la siguiente, al término del contrato, se hace necesario con la debida 
coordinación y siguiendo las especificaciones de las prescripciones técnicas que 
rigen el contrato. 

 
Conforme con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, se prevé la necesidad de contratar el servicio, mediante procedimiento 
abierto y con criterio único, el precio, por servicios a realizar. El plazo establecido 
para la ejecución del mismo es de un año. 

 
- Plazo de ejecución: 1 año, a partir del 1 de enero de 2024 o desde la fecha de 

formalización del contrato, si fuera posterior y tres prórrogas de un año cada 
una. 

- Tramitación: Ordinaria 
- Procedimiento: Abierto simplificado, único criterio (precio) 
- Forma de pago: Pagos mensuales 
- El importe del contrato asciende a 21.073,36  
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